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impulso de sus convicciones. Del ■ 
propio modo que V. M. en Sandurst, 

l recuerdan hoy sus ministros á la 
¡ nación que el libre juego de las ins- 
¡ tituciones representativas no impi- 
j dió la defensa de la independencia 
Í en 1812, ni que en 4840 se pusiera 
¡ término á otra empeñada guerra c¡- 
; vil; por lo cual no titubean en propo
ner la inmediata convocación de

dad tan cierta y palmaria, que sufre 
apenas racional contradicción. Y la 
Constitución interna, sustancial, esen
cial, de España, está, á no dudar, con
tenida y cifrada en el principio monár
quico-constitucional.

No bastó la decadencia de las Cortes

3ll

l Cortes, habiendo carlistas en armas.
Negociado 2Elecciones.— En la i Como V. M. entonces, proclaman 

Gacela de Madrid del dia l.° del actual j ellos ahora que todo lo que en 1868 
se publica la exposición y Real decreto ¡ existía, tocante á legislación consti- 
siguienles: í tucional, éstápor tierra, y cuanto de

i allí en adelante se ha pretendido
nii EXPOSICION. i crear, viéndose de hecho abolida la

i o_____ .Jí____ -1.. lOtt?. „ ,.z..,1

fundamental, en ningún tiempo anulable 
por los sucesos. De esa Constitución no 
hay con vida sino dos instituciones, el 
rey y las Córles; pero ellas bastan á res
tablecer ó crear las demas. Convocando 
al presento las Cortes, y sometiendo á 
su deliberación cuanto falle para comple-

duranle tres siglos para borrar de núes- lar el sistema, obra V. M., según quería 
tros Códigos y mucho menos del espiri- ; y ofreció en Sandurst, como monarca 
tu nacional, el dogma politice de que en ; constitucional, 
el rey y los reinos residía la soberanía 
de la nación; por tal manera, que solo 
en su conjunta potestad cabía el dere
cho de resolver los asuntos árduos. Ni 
esto desapareció de nuestros Códigos 
hasta el tiempo en que renacía justa
mente, con nuevo y desusado vigor,
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Pero si la monarquía, en V. M. fe
lizmente representada, resplandece con 
luz vivísima, reuniendo y ejercitando 
ya lodos sus esenciales caracteres ó 
atributos, no cabe decir otro tanto de la 
institución de las Córles, objeto ahora 
de graves recelos para muchos, de corta 
esperanza para no pocos, sujeta, en pu
ridad, á la comprometida suerte de todo 
aquello que con esceso gasta sus fuer
zas, de todo cuanto en este mundo abu
sa de si y de su poder, de lo que triunfa, 
brilla á solas y es omnipotente por al- . 
gun tiempo, sin que jusliliqne al fui sus 
ambiciones el éxito. Nunca ha sido, por 
ventura, menos popular que hoy en dia । el llamamiento de Córles; y á V. M.» que 
tan por encima está de ese modo de 
ver, aunque acaso escusable, superficial
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i Constitución de 1845; y completa- aquel dogma, en la conciencia pública, 
Señor- Timbre será siempre de ; mente anulada la que á solas forma- ¡ y poquísimos años antes que, con mas 

los reyes el cumplimiento leal de i rao unas Córtes en 1869, bajo el su-¡ solemnidad que nunca, lo reconociera y 
sus promesas, y pocos lo habrán I puesto de existir la monarquía por [proclamara la Constitución por siempre 
alcanzado tan’grande como V. M., | virtud de los estraordinarios trastor- l venerable de Cádiz. Desde allí en ade- 
en sus cortos años. Llamado á la j nos sucesivos, durante los cuales lie- ¡ lante ni la reacción imprudente de 4814, 
sucesión legítima de sus antepasa- j garon á decretar otras Córtes la fun- | ni los rigores de 4823, pudieron ya ar
des, mediante la abdicación de su dación de una república federa! y ¡ ranear del pensamiento de los mas y los 
augusta madre, dirigió su voz á los ; cantonal. Igualmente que en aquella ■ mejores de los españoles el puro concep- 
españoles, el 4.° de diciembre de ! ocasión reconoció V. M., reconocen ¡lo de la monarquía constitucional, bien 
1874, desde la escuela militar de hoy sus ministros que, ya en los anti-; que en el modo y forma de su realiza- 
Sandurst* v nadie osará decir que • guos tiempos de esta monarquía, i cion anduviesen discordes, hasta que es- . ,
baya faltado, en lo mas mínimo, á i nunca se resolvían negocios árduos ¡ tallaron las turbulencias de los últimos y peligrosísimo, bien puede en esto dé
lo que allí ofreciera. Salió aquel i sin intervención de las Córtes; y por ¡ anos, durante los cuales siempre ha es- j cirsele la verdad entera.
documento á luz bajo lasóla firma ; eso precisamente, han dejado á las *; lado también vivo aquel concepto entre ! Lejos, muy lejos do prolongar por
de Y. M. como hacían inevitable l Córtes con el rey el definitivo arreglo ; los mas y los mejores de nuestros con-1 esa razón la omnipotencia política del
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de V. M., como hacían
las circunstancias; pero los minis
tros que suscriben no pueden me

det'li

nos de reclamar y obtener el dere
cho de prestar hoy su propia res
ponsabilidad á lo que V. M. dijo 
entonces.

Responsables son de ello, induda
blemente, con arreglo á los prin
cipios y las buenas prácticas del 
régimen monárquico-constitucional. 
Porque, de una parle, señor, si las 
promesas de V. M. están converti
das en hechos, con intervención 
constante ha sido de vuestros mi-
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nistros constitucionales; y todos se 
bailan, de otra, identificados 
ideas y propósitos con el que, mu  
teniendo ya la confianza de V. M. 
tevo el honor de aconsejarle el 
n¡fiesto de Sandurst. Honroso
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_  ____ por i ciudadanos, sin que lograse la repúbli- i poder real, para lo cual bastará mante
es para eí gobierno la hora, : ca sinceros adeptos sino entre un corli- i ner la dictadura, que los republicanos 
" ‘ . simo n¿mero espíritus utópicos, ó en i dejaron creada, espontáneamente quiere

las turbas de ciertas ciudades populo- \ V. M. que cuanto antes comparta su go- 
sas, naturalmente seducidas por las ale- ¡ 1 . --- 1 •- n — p ,a- * ‘

de ciertas cuestiones. Llegada,
último 
por V. M. anunciada en Sandurst
de que se entiendan y concierten, 
sobre todas las cuestiones por resol
ver, un principe, que tiene ya su 
lealtad tan probada, y un pueblo, 
que tan seguro debe ya estar de que 
ni ha dejado ni dejará do ser libre. 
Los pensamientos y los fines del ma
nifiesto de Sandurst son los mismos, 
en suma, que, después de guiar has
ta aquí al gobierno, le inspiran hoy 
el propósito de reunir los colegios 
electorales, y los propios que dirigi
rán su conducta en las Cortes.

Las verdades, señor, no se han de

gres cuanto quiméricas ofertas del socia- í 
iismo, ó lo que es mucho peor, entre los i 
malvados de todo linaje, á quienes la ; 
propia informalidad, inconsistencia y j 
flaqueza de aquel régimen estimulaban 
a intentar la satisfacción de barbaras 
pasiones.

La monarquía represen L¡ ti va, que un 
dia salió ilesa de las severidades monár
quicas, no menos ilesa h । salido, por 
tanto, de las locas ó criminales aventu
ras republicanas. Puédese, pues, afir -1

bienio con las Corles la responsabilidad
y los afanes ue la administración públi
ca. Y quiere mas V. M. todavía: quiere 
con sinseridad que no se perdone me
dio alguno para”que sean tales, y pres
ten tan singular servicio ala patria es
tas Córles, (pie, no solo se restablezca 
el prestigio de la institución, pasajera
mente mermado, sino que llegue á ad
quirirlo meyor que en otro tiempo cual
quiera. No se dirá, no, que también el 
poder real abusa aquí de su fuerza, en 
manos de un monarca ilustrado y tan 
lleno de las ideas de su siglo, sino anproscribir porque fueran en tal ó cual mar altamente que es ya aquel régimen . ,

ocasión enunciadas sin fortuna, bacién- ¡ anterior y superior entre nosotros á lo- i les bien que. desde lOxalto del trono re
do testo escrito; que lo propio que ha ' cien restablecido y al principiar la vida, 

" V. M. da lecciones de moderación y de
em-; dose temporalmente sospechosas ó an- ; 

de lipálicas. Quien quiera que dijese, ó existido existirá siempre, como natural 
organismo do la sociedad española; y 
que, salvóles accidentes, sin duda im
portantes, mas no tanto como la esencia; 
en las cosas, la España posee hoy en

Peno será, pues, el de V. M. . . _ . _
Cúmplir estrictamente las promesas diga ahora, que las naciones tienen ;
('e aquel documento memorable; siempre una Constitución interna, an-]
Pci‘o en los ministros, no es mas lerior y superior á los testos escritos, ;
Que un deber imprescindible el to-' que la esperiencia muestra cuan fácil- i , _
darlas bajo su responsabilidad. í mente desaparecen, ó de Lodo punto dia, aun estando muertos como sin duda 

al fundar en ellas su sistema cambian y se trasforman, ya cu uno, I están sus Códigos políticos, y cu el solo 
político tienen que hacer hoy sacrifi- ya en otro sentido, al vario- compás de principio de la monarquía represenlali- 
cio alguno, sino seguir loalmente el los suéesos, dijo, ó dice verdad, y ver- va, una verdadera Constitución intima,

juicio, para lodos útiles en Españ a. En 
este punto nada tienen que hacer los 
ministros sino conformarse á las cons
tantes y bien conocidas intenciones de 
V. M.; pero tampoco le aconsejarían 
otra conducta. Sea, pues, la gloria de 
seguirla de V. M.: de ellos la respon
sabilidad de aconsejarla.
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principios fundadas. En cambio, los 
senadores y diputados mas larde, como 
los electores ahora, serán también li
bres, igu límenle libres, para votar en 
pió, ú en conlra. de lodos los propósitos 
del ministerio.
^Porque entiéndase bien, señor, que 

nadie con razón puede decir que el go
bierno de V. M. usurpe y se apropie la 
menor facultad que no le compela. Lo 
que respecto á las futuras Córles hace 
ahora, no es sino reivindicar el incon
testable derecho desús miembros á pro
poner en ellas lo que mejor estimen, y 
a defenderlo allí con su voz y su legiti
mo influjo. Y por lo que loca á las elec 
ciones, solemnemente declara aquí que 
ningún ciudadano será privado del ejer
cicio del derecho que hoy disfruta, sean 
cualesquiera sus opiniones, que nadie 
le lia do preguntar cuando deposite en 
la urna el sufragio. A ningún ciudadano 
se ha de negar tampoco su condición de 
elegible, siéndolo actualmente. Lo úni
co que ha de impedir el gobierno es que 
se declare nadie rebelde á la monarquía 
constitucional; nadie, ni individuo ais
lado, ni colectividad organizada, partido 
ó fracción política.

No atañe eso directamente á la cues
tión electoral, sino al orden social y po
lítico, de que es hoy el gobierno mas 
que nunca responsable ante la nación y 
aun ante el mundo civilizado, por lo 
mismo que tan reciente está la anar
quía de que es reliqui j odiosa la guer
ra civil. Para el gobierno no hay ya si 
no españoles, iguales ante la ley, y 
cuando ellos estén debidamente repre
sentados en Córles, delegados por igual 
respetables de la nación; mas, la ban
dera de la rebelión contra la monarquía 
constitucional, no tolerará que tranqui
lamente ondee en parle alguna, y don
de quiera que esté allí acudirá á com
batirla por lodos los medios legítimos 
hasta arrancarla de manos de sus defen
sores, seguro del aplauso de ludo hom
bre de bien, cualesquiera que sean sus 
antecedentes y aspiraciones doctrinales.

Dentro de la legalidad, no solo res
petará, en cambio, sino que protegerá 
sinceramente el gobierno el ejercicio del 
derecho electoral, fueren los que lo ejer
citen quienes fueren. Para él, tienen las 
próximas elecciones un fin mas alto que 
producir una mayoría ministerial, y es 
el de restablecer y fundar definitiva
mente en España el régimen monárqui
co-representativo. Por eso propone lam 
bien á V. M. el gobierno que se apli
quen las disposiciones de las Córles de 
Cádiz en 1812 y 1813 á las provincias 
que en parte ocupan boy, como enton
ces, enemigos tenaces del rey legitimo 
y de la nación. Las heroicas poblacio
nes que allí mantienen levartada la ban
dera de la monarquía constitucional, y 
las que involuntariamente padecen aun 
el yugo enemigo, deben ser y serán oi
das, y concurrirán, como concurrir de
ben, á la gloriosa obra común.

Con el fin de apresurarla en todo lo 
posible, y contribuir á su realización 
de todas suertes, presentará en su dia 
el gobierno alas Córles su pensamiento 
político, en materia constitucional, que 
ellas examinarán, sin duda, con impar
cialidad y madurez, aprobándole, re
chazándole, ó modificándolo, si hubiere 
lugar, como estimen que cumpla al pre
sente y porvenir de la patria. Y no tie
nen que improvisar, por cierto, los mi
nislros las disposiciones que sobre este 
punto han de proponer á las Cortes. 
Por demás es sabido que, con su cono
cimiento y acuerdo, tuvo lugar en el

Lo primero que desde este punto de 
vista había que examinar detenidamen
te, era el modo de celebrar Corles que, 
entre lodos los hasta aquí usados res
pondiese mejor á los nobilísimos inten
tos de V. M. y á las circunstancias. Des
pués de meditado el caso cuanto su es- 
trema importancia pedia, los ministros 
están acordes en proponer á V. M. que 
no altere la forma de elegir los dos Cuer
pos colegisladores que la monarquía 
constitucional exige, últimamente dis
puesta y ensayada en España. Aquel 
sistema de representación que, en una 
parle tan esencial como el Senado, fué 
destruido también por los republicanos, 
tan solo recobrará hoy su eficacia me
diante una real resolución; y no sin ra
zón cabe decir que pudiera de la propia 
suerte restablecerse otro mas antiguo, 
como por ejemplo, el del decreto de 24 
de mayo de 1836, ó el de la ley de 18 
de julio de 186o, en 1868 vigente. IL s 
los sucesos dan al poder real, según que
da espueslo, una ostensión de autoii- 
dad actualmente, que no hi tenido ni 
puede tener en periodos normales; y 
V. M. no ha de dejar de tomar eso en 
cuenta, dado el espíritu de moderación 
en que se inspira, y sin el cual de todo 
punto es imposible la práctica del régi
men representativo. Tamañas facultades, 
como lasque V. M. reasume ahora, no 
debían ejercitarse en este punto gravi- 
sivo, sino lo mas limitadamente posible, 
y con la mayor suma de imparcialidad 
imaginable. Al cabo y al fin, el modo de 
celebrar Parlamentos ó Corles siempre 
ha tenido mucho de espontáneo an todas 
parles; y en España, sin ir mas lejos, 
no se ha pensado jamás que tocara es- 
clusivamenle á la potestad regia el de
terminar las condiciones para elegir ó ser 
elegidos, ni su número, ni el método con 
que hubieran de reunirse y deliberarlos 
representantes de los reinos, ó de la na
ción. Lo cierto es, por el contrario, que 
las Córles han sido convocadas y reuni
das en los mejores tiempos, según lo 
observado anteriormente, ya por dere
cho escrito, ya por costumbre, no que
dando buena memoria de nuestros ana
les de las trasgresiones que sin duda 
ha esperimentado esta regla, en dias 
por lo común revueltos ó desgraciados.

Grande espectáculo, señor, es el que 
hoy ofrece V. M., llamando en su ayu
da, para la gloriosa obra de reorganizar 
la nación, alas Córles, en la forma mis
ma que, sin su régio concurso, adopta
ron ellas en los años últimos. Nadie po
drí i impedir que V. M. obrase de otra 
suerte; pero justamente cuando se pue
de todo es cuando mas estrecha obliga
ción hay en los reyes, como en los súb
ditos, de no hacer sino lo que se debe; 
y V. M. ajusta alai principio su con
ducta, limitándose de propia voluntad a 
obrar lo justo, lo conveniente, lo que 
mejor sirve para reconciliar los ánimos 
discordes, y mas fácilmente ha de bor
rar la huella de contiendas pasadas. No 
menores consideraciones que estas ha
cían falla para que los minislros que 
suscriben, dejando por esta sola vez 
aparle sus propias opiniones, propusie
ran á V. M., cual le proponen, que el 
congreso de las futuras Córles se cons- 
liluya por sufragio universal, y que en 
el Senado esté esclusivamenle represen
tado el elemento electivo.

Delante de las Córles, recobrarán 
luego los ministros, y usarán, como 
cualesquiera otros representantes del 
pais, su libertad legitima; y no han de 
pedirles, seguramente, que sometan á 
la sanción de V. M. leyes en tales

en daño de España, la opinión pública 
de América y Europa.

Quien quiera apoyar la política de 
vuestros minislros responsables, como 
quien prefiera impugnarh, con lo dicho 
sabe suflcienlemente ya á qué atenerse 
antes de desplegar en la lid su pendón' 
como cumple álos buenos.

Partiendo, pues, de las razones ex
puestas, el gobierno de V. M. tiene h 
honra de someter á su soberana aproba, 
cion el adjunto proyecto de real decreto,

Madrid 31 de diciembre de 187o.^ 
Señor.- A L. R. P. de V. M. —El presi. 
dente del Consejo do Minislros, Anto. 
nio Cánovas del Castillo. — El ministro 
de Estado, Fernando Calderón Collanles, 
— El ministro de Gracia y Justicia, Cris, 
lóbal Martin de Herrera. — El ministro 
déla Guerra, Francisco de Caballos y 
Vargas. — El ministro de Marina, San*, 
tiago Duran y Lira. — El ministro de Ha. 
ciend i, Pedro Salaverria. — El ministro 
de la Gobernación, Franciscu Romero y 
Robledo. —El ministro de Fomento, con
de de Toreno.—El ministro de Ultra
mar, Adelardo López de Avala.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Las Córles de la mo

narquía española se reunirán en Madrid, 
el día 15 de febrero del próximo año 
de 1876.

Art. 2.° Las elecciones de senado
res y de diputados se verificarán por es
ta vez, en la propia forma, y con arreglo 
á las mismas disposiciones bajo lascm 
les se verificaron las de las Cortes con
vocadas en 28 do junio de 1872.

Art. 3.° Las elecciones comenzaré 
el dia 20 de enero en toda la Penínsul: 
é islas Baleares, en Canarias ocho dia» 
despees, y en Puerto Rico el 15 de 
mes siguiente.

Art. 4.° Con arreglo á la disposi
ción de 24 de junio de 1873, art. 6.°, 
párrafo tercero, solo se constituirá u o j 
mes.i en los pueblos que contengan me
nos de 800 vecinos.

Art. 5.° De conformidad con lo es 
tatuido en el art. 6.° de la instrucción 
de 13 do mayo de 1812 paralas elecciol 
nes de diputados á las Cortes de 1813 
en las cuatro provincias que se hallas 
en parle ocupidas por el enemigo 1^ 
parte lib‘e nombrará los diputados i 
senadores que correspondan á su po
blación, por la parte ocupada.

Art. 6.° El ministro de la Goberna
ción, oyendo á las Diputaciones de Ala
va, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra, dic
tará las disposiciones que requiera i 
cumplimiento del articulo anterior, ! 
cuantas sean necesarias para la ejeco 
cion del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno 
diciembre de, mil ochocientos setenta! 
cinco. — Alfonso. — El presidente 
Consejo de Minislros, Antonio Cánovs- 
del Castillo.

Y he dispuesto su reproducción enr
íe periódico oficial para la debida publ' 
cidad.

Palma 3 de enero de 1876.—El 
bernador, Viceute Rico.

Senado numerosísima reunión de anti
guos representantes del pais, la cual 
designó una comisión, que ha trabajado 
con fruto en preparar soluciones conci
liadoras para los problemas constitu
cionales. En esto último también ha in
tervenido eficazmente el gobierno, y se 
halla en un lodo conforme con el pro
yecto de la comisión referida, bien co
nocido, por otra parle, de V. M. y de 
la nación. Puco tienen, pues, que decir 
ya los ministros tocante á sus propósi
tos en este punto.

Sin llegar á loque pretenden ciertos 
monárquicos, para el gobierno muy res
petables por su vivo amor á la dinastía, 
que, ó no seria nada práctico, ó tendría 
que ser la inmediata renovación de las 
causas criminales y las persecuciones 
administrativas por puros motivos de fé, 
cosa unánimemente abolida y condenada 
en los paisc^ cultos, el gobierno de 
V. M. debe declarar con franqueza, y á 
lin de que, no ignorándolo, puedan de
finir su propia actitud, asi los amigos 
fieles como los adversarios desemboza
dos y leales, que será muy conservador, 
aunque siempre liberal-conservador, en 
todas las cuestiones. En una ú otra for
ma, ha de procurar, por tanto, el man
tenimiento ó la restauración de todos los 
principios, do todos los altos respetos y 
atributos, de todas las garantías de ór- 
den y disciplina que actualmente pide 
el interés supremo del Estado. Los de
rechos naturales ó individuales, para 
muchos verdadera sustancia de las Cons
tituciones modernas, no cuentan adver
sarios en los actuales ministros; mas es 
indispensable que el ejercicio de los de 
cada español se haga normalmente com
patible con el de lodos los otros, y que 
la combinación de fuerzas políticas re
sulte tal y tan justa en nuestra Consti
tución escrita, que no quede á merced 
de facciones la autoridad monárquica, 
ni se halle constantemente amenazado el 
ór.len social.

No desempacará, en el Ínterin, el go
bierno las libertades públicas, dejándo
las espuestas á trasgresiones maliciosas 
de parte de los ministros responsables 
de la, corona. Sinceros liberales todos 
ellos, anhelan por el contrario que en
tre nosotros se establezca, de una vez y 
perpetuamente, el recto ejercicio de los 
derechos políticos, para lo cual importa 
ante todo que él no se ponga en oposi
ción abierta con los intereses morales y 
materiales de la nación.

Los artículos del proyecto formado 
por la comisión antedicha, que se refie
ren á las provincias de Ultramar de
muestran nuevamente la tradicional ten
dencia de España á investir de los mis
mos derechos, y á amparar con las mis
mas leyes, á lodos ios que, en cualquier 
parle del globo, viven á la sombra de su 
bandera. La representación que en las 
Córles del reino ha tenido ya la isla de 
Puerto-Rico y que el actual gobierno de 
Y. M. le reconoce y ratifica; la inmedia
ta abolición de la esclavitud llevada á 
feliz término en esta provincia, y la 
gradual que, á despecho de todo linaje 
de inconvenientes se osla verificando en 
l.i de Cuba, y con tal eficacia que ya ha 
recobrado la libertad una tercera parle 
de sus esclavos, son claros testimonios 
de que las generosas aspiraciones de 
nuestra política no encuentran hoy 
otro obstáculo que la lea incendiaria 
con (|ue la abigarrada turba de los in
surrectos intenta robar á la civilización 
los campos de Cuba, y las falsedades y 
calumnias con que los filibusteros, que 
no están en armas, pretenden eslraviar,

Núm. 1960.
Negociado 2.° — Elecciones.— 

Alcaide: Dispuesto por el 
bierno de S. M. que las elecciones1 
diputados á Corles y compromisdiy 
para senadores, se verifiquen en L
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dias 20, 2L 22 y 23 del actual, nece-' 
sario'es’, que en lodos sus procedimien- 
¡ós se «juste V. á la ley de 20 de agos- j 
to de 1870, vigente en la materia. ,

Repartidas ya a los electores las cé
dulas necesarias para emitir el sufragio 
v formados y ultimados los trabajos prc- 
limioares de la elección, es preciso que 
en lodos los actos subsiguientes se teñ
irán presentes los preceptos de la ley y 
muy páfticularmente los siguientes:

1 .° En el primer día de elección y 
aBms de constituirse la mesa provisio- 
[13l, remitirá V. á los colegios y scccio- 
ues’de esa localidad, los libros talona
rios de los electores que correspondan 
á sus respectivas demarcaciones. Los 
colegios y secciones son los mismos de 
la última elección, menos los variados 
desde ella, conforme a la ley. Si el dis
trito municipal no excediere de ocho
cientos vecinos debo constituir un solo 
colegio con arreglo al art. 4.° del Heal 
decreto de 31 de diciembre último. En 
esle caso, es preciso que el Ayunta
miento acuerde cual de los antiguos co
legios queda subsistente, haciéndolo sa
ber al público ,y dando cuenta á este 
gobierno.

2 .° Con ocho dias de anticipación al 
designado para la elección, se fijará y 
publicará el local en que haya de tener 
lugar en cada colegio.

3 .” El nombramiento de la mesa in
terina, el de la definitiva y todos los 
demas procedimientos hasta la redac
ción del acta, se ajustarán á lo estable
cido para las elecciones de concejales 
en los artículos 52 al 71 de la ley.

4 .° Del acta de elección de cada dia 
se sacarán inmediatamente dos certifi
caciones literales que autorizarán los 
secretarios de la mesa con el V.0 B.° 
del presidente, \ remitirán la una á esle 
gobierno por el correo mas inmediato, 
y la oirá al alcalde de h cabeza del dis
trito ciectoral en pliegos cerrados y se
llados con el sello del municipio, en 
cuya cubierta reítificaran también su 
contenido dos de los secretarios con el 
V." B.° del presidente de la mesa. A 
cada acta se uniiá una lista de los elec
tores que hayan turnado parte en la 
elección, la cual se sacará de la nu
merada en que hayan sido anotados los 
votes. *

5 .° A los tres dias de concluida la 
elección en los colegios electorales, se 
instalará en el pueblo cabeza de distri
to, la junta de escrutinio del mismo 
compuesta de un secretario comisiona
do pur cada colegio, el que será elegi
do por la mesa después de concluida la 
votación del último dia. Las mesas de 
las secciones se reunirán con la del co
legio do que dependan para hacer la 
elección de este comisionado.

6 .° Los secretarios comisionados lle
varán á la junta general de escrutinio 
del distrito, copias literales certificadas 
do los tres dias de elección de sus cole- 
Sms y secciones y de los documentos 
que se hayan presentado.

1 ■n La junta general constituirá su 
^esa á las diez de la mañana y proce
derá a [o que prescriben los arls. 121,

123, 124 y 123 de la ley, remi- 
bendo copia literal del acta de escruli- 
1110 á este gobierno de provincia.

o-° Cada distrito municipal eligirá 
uo núinero de compromisarios igual á 
a sexta parte del de concejales que de- 
ao componer el Ayuntamiento. Los 
atritos municipales donde el número 
e concejales no llegue á seis, eligirán 
*n. cod'argo, un compromisario. Solo 
eran elegibles para esle cargo los elec

3 e»' 
jbli

^únL 1961.
Negociado /.°- Prensa. — En la Ga

ceta de Madrid del dia l.°del actual se 
publica la exposición y Real decreto si
guientes:

EXPOSICION.

Señor: Entre los derechos polilicos 
reconocidos á los ciudadanos en los paí
ses constitucionales, descuella por su 
importancia i-i libertad de impronta, 
fuente perenne de ilustración, garantía 
de intereses legítimos, freno y correc
tivo de abusos, noble palenque de las 
inteligencias y aun de las ambiciones 
licitas, y auxiliar indispensable de la 
Iribuna parlamentaria.

Mas si de tan preciada libertad se abu
sa, si la prensa, singularmente la perió
dica, se pone al servicio de intereses 
bastardos, de aviesas pasiones, de cau
sas funestas y criminales, la historia 
[lolilica contemporánea enseña con ter
rible elocuencia los males que puede 
acarrear á las naciones,

tores del distrito que sepan leer y es
cribir.

9. ° La elección de compromisarios 
se verificará al mismo tiempo que la de 
diputados á Córtes, para lo cual habrá 
en cada mesa dos urnas de distinto co
lor, rotuladas una con la palabra dipú
tetelos y otra con la de compromisarios. 
Todas las operaciones de osla doble 
elección se ajustarán al procedimiento 
establecido para la elección de conceja
les en los artículos del 52 al 68 de la 
ley, precediendo el escrutinio de dipu
tados al de compromisarios. De esta 
elección se levantará la correspondiente 
acta para que se archive en la secreta
ria del distrito municipal, sacándose de 
ella copia literal, firmada por el presi
dente y los cuatro secretarios, que se 
remitirá enseguida y en pliego certifi
cado al presidente déla Diputación pro
vincial.

10. Los compromisarios elegidos en 
la forma anteriormente dicha se presen
tarán en la capital de la.provincia cuatro 
dias después de celebrarse el escrutinio 
general de distritos para diputados á 
Córtes con las certificaciones respetivas 
de su nombramiento, espedidas por el 
secretario del Ayuntamiento del distrito 
municipal con el V.° B.° del alcalde, las 
cuales deberán presentar en la Secreta
ria déla Diputación donde se tomará la 
oportuna nota.

1L La Junta general para el nom 
bramienjo de Senadores compuesta de 
¡a Diputación provincial y de ¡os compro
misarios elegidos por los distritos mu
nicipales, se celebrará al seslo dia de 
verificado el escrutinio gencr.d de distri
to para diputados á Córtes. Dicha jun
ta procederá á la conslitucioD de la me 
sa interina, de la definitiva y á la vota
ción de los senadores, conforme á lo 
dispuesto en los artículos 142 al 159 de 
la ley.

12. En la redacción y remisión á es
le gobierno de los parles diarias del re
sultado de la votación se sujetará V. á 
los modelos é instrucciones que le serán 
en su dia comunicados.

Encargo á V. la mayor severidad é 
imparcialidad en lodos los procedimien
tos y la represión inmediata de lodo dis
turbio queso promoviere con motivo de 
las elecciones en esa localidad.

Palma 3 de enero de 1876.— El go
bernador, Vicente Rico.

Por eso en todas partes se ha regula
do por la ley el ejercicio del derecho 
de escribir, ya bajo un sistema pura- 
menle represivo, mas ó menos garantido 
con ciertas precauciones, ya aümiliendo 
la prevención para casos determinados, 
á fin de impedir que en un momento 
dado se ponga en peligro la tranquili
dad pública, se favorezca una insurrec
ción armada ó se ataque el principio fun
damental del gobierno.

Preciso es reconocer que, después de 
numerosas leyes y reformas dentro y 
fuera de España, el dificilísimo problema 
de la imprenta no ha tenido una solu
ción satisfactoria, que armonice los res
petables fueros de la libertad con los no 
menos lespetables y sagrados del orden, 
de la seguridad pública y privada.

Abandonar á la ley penal común y al 
juicio criminal ordinario la represión de 
lodos los abusos que por la imprciita 
pueden cometerse, es un sistema que a 
primera vista seduce por su sencillez, 
pero que no resiste á un examen dete
nido; pues si hay algunos que, como las 
injurias, calumnias y amenazas á parli- 
culares, las provocaciones al crimen y 
contados escesos, susceptibles do apre
ciación material, constituyen delitos y 
fallas comunes, y oíros que, cual las 
ofensas comprendidas en el artículo 162 
del Código penal, son verdaderos alen- ! 
lados, los demás salen de esta esfera, y 
sin dejar cierlameule de presentar los 
caracteres necesarios para hacerlos me
recedores de corrección, ni se amoldan 
bien á las doctrinas y delinicioncs del 
Código penal, ni se prestan a la aplica
ción de la cnlica ordinaria en los jui
cios, ni á sus trámites y dilaciones, ni 
admiten tampoco la penalidad común, á 
no traspasar evidentemente los limites 
de la razón y la justicia.

Bien patente su ufrccio esta verdad en 
¡873, cuando los mas ardientes parti
darios de aquel sistema se vieron obli
gados á reemplazar las prescripciones 
del Código con las penas nuevas de amo- 
ueslaciou ó advertencia, mulla á la em
presa y suspensión, que obedecen a la 
doctrina opuesta, y precisados a susli- = 
luir á la jurisdicción uu los n ibunales | 
ejercida con toda la solemnidad de las 
formas procesales, la autoridad de los 
gobernadores civiles procediendo admi- 
nislraliva y sumarisimamenle, porque ! 
no encontraron otro medio de defender; 
a la sociedad y al gobierno en circuns- : 
taucias graves de los rudos y diarios ala- ! 
ques de una prensa desbordada.

Ei ministerio-regencia, que ejerció el 
poder en nombre de V. M. desde su 
universal proclamación hasta el feliz ins
tante en que ocupó el trono de sus ma
yores, sacó, por el decreto de 29 de ene
ro, la prensa periódica del dominio del 
libérrimo arbitrio administrativo, enu
merando y precisando los únicos delitos 
ó abusos por los que podían ser suspen
didos ó suprimidos los periódicos, y 
graduando racionalmente estas penas 
con relación á aquellos.

Al proponer hoy el gobierno á V. M. 
un paso mas en el camino de la liber
tad, mantiene, sin embargo, con pro
funda convicción la misma clase de pe
nalidad para la prensa periódica, com
pletándola con la adición de dos ó tres 
casos en que también ha de aplicarse 
cu debido complemento del sistema adup 
lado, no solo porque á ello le obligan 
los altísimos deberes que sobre él pesan_ zon contraria á la que en esta capital la 
por la muy honrosa confianza de V. M., husliüca.

pasiones, que se desencadenaron en los 
pasados dias de anarquía, sino también 
porque considera preferible aquella pe
nalidad á las anteriormente ensayadas.

Nuestras leyes ó decretos del periodo 
constitucional fluctuaron entre las penas 
corporales y las pecuniarias, habiendo 
ofrecido aquellas el triste, cuadro de los 
editores responsables, hombres desgra
ciados, que por precio vivían (nuevo gé
nero de- esclavitud) bajo el peso de una 
serie inlermiuable de condenas, por d l- 
litos que no habían cometido ni podido 
cometer, y estas el poco edificante ejem
plo de una guerra entablada entre el di
nero al servicio de empresas periodísti
cas privilegiadas y el gobierno de la na
ción, bastardeándose la Opinión pública, 
no recayendo tampoco las penas sobre 
los autores de los escrilos condenados, 
y bmlándose al fin de la ley con la fácil
devolucidii de las multas. ¿No es mas 
justo que li represión de las eslralimi- 
taciuücs Cometidas por una entidad anó
nima, como lo es el periódico, recaigan 
sobre esta misma entidad afectándole 
por medio de la suspensión ó destru
yéndole, si á lauto diere motivo c ú o la 
reincidencia en los delitos mas graves, 
por la supresión después de dos ó tres 
suspensiones?

Vero al abrirse el periodo clectural con 
la solemne convocatoria de las Corles, el 
gobierno desea garantizar á los partidos 
legales el noble palenque de la impren
ta, para que en él combatan en lucha 
pacifica de opiniones, doctrinas y aspi
raciones patrióticas, ilustrando á los co
micios; y al electo tiene el honor de pro- 
pouer á V M., en el adjunto proyecto 
de decreto, la sustitución del libre arbi
trio de la autoridad gubernativa, parala 
aplicación de las penas de suspensión y 
supresión, por el criterio jurídico, sere
no o imparcial de tribunales colegiados, 
que, en virtud de denuncia de los fisca
les de imprenta, administren cumplida 
justicia á los periódicos en todas las ca- 
pitdes de distrito judicial.

La índole de las cuestiones interna
' ciouaics, especialmente en el estado ac- 
! tual de España y de Europa, exige que 
í sobre este punto, y solo sobre el, con-
tinúe la prensa sometida á la autoridad 
del gobierno, único modo de que este 
cumpla sus altos y delicados deberes en 
tales materias, evitando que durante el 
curso de una negociación diplomática, 
revelaciones ó apreciaciones indiscretas, 
puedan comprometer el interés, el de
recho ó la dignidad del pais. El gobier
no, responsable de todos sus actos ante 
las Córtes, dará en ellas cuenta, en el 
momento que considere oportuno, como 
es de universal costumbre respecto á los 
asuntos esleriores, del uso que haya he
cho de sus facultades.

Exige la especialidad de la materia 
en que los tribunales de imprenta han 
de ejercer su importante ministerio que, 
al menos por ahora, se elijan para su 
formación ios tres magistrados que por 
sus autecedenles y estudios parezcan 
mas competentes entre los que compo
nen la respecliv;! Audiencia, todos dig
nos, rectos é ilustrados.

‘ El csceso considerable de trabajo que 
probablemente ha de pesar sobre el tri
bunal de imprenta de Madrid, reclama 
una remuneración especial para sus in
dividuos, la cual no puede ser estensi- 
va á los de otras Audiencias por la ra-

atendidas tas circunstancias que todavía! Por idéntico motivo se hace indis- 
atraviesa el pais, en medio de dos guer- ¿ pensadle el nombramienlo de un fiscal 
ras civiles, y no bien calmadas aun las f especial de imprenta en Madrid, mien-
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tras que en las restantes capitales de ■ sente decreto los abusos que en el ejer-
distrito judicial basta que se designe, 
para ejercer este cargo, uno de los fun
cionarios del ministerio público adscri
tos á aquellos tribunales superiores.

Claro es que, asi como los magislra- 
dos que en cada Audiencia han de for- j 
mar el tribunal de imprenta, deben de : 
ser designados por el ministerio deGra- í 
cia y Justicia, al cual compete la orga- i 
nizacion y gobierno de lodos los del i 
reino, con arreglo á las leyes; al de la ; 
Gobernación corresponde nombrar ó de- i 
signar los fiscales, como encargado de ¡ 
velar por los intereses públicos, cuya ¡ 
representación y defensa se les éneo- í 
mienda.

Asi organizados los tribunales de ini-: 
prensa, sus procedimientos contendrán ’ 
todas las garantías que la prensa puede [ 
apetecer, y el gobierno de V. M. desea : 
darle de un modo sério y positivo, ^o 
habiendo necesidad de identificar la per- ' 
soua del autor del hecho que se persi
gue, pues que solo se trata de castigar 
al periódico, representado en el juicio = 
por su director, las diligencias previas * 
al juicio oral se simplifican considera- j 
blemente, reduciéndose al secuestro del \ 
número que es objeto de la denuncia, 
en conformidad con la misma ley ordi
naria de enjuiciamiento criminal, y á 
la citación y emplazamiento del director. ; 
En dicho juicio pueden los periódicos 
tener legitima representación y defensa, 
al igual del ministerio público; y si el 
fallo les fuere desfavorable, les queda 
espedito el recurso de casación para ante 
el Tribunal Supremo.

Tal es la importante innovación que el 
gobierno cree conveniente hacer en el 
régimen actual de la prensa. Los espí
ritus menos imparciales reconocerán que 
es un progreso en la senda de la liber
tad, qne confirma su sincero y constan
te deseo de restablecer, secundando ios 
altos designios de V. M., las condicio- : 
nes normdles del sistema constitucional 
á medida que las circunstancias gene
rales del pais lo van haciendo posible, 
como también de que á las próximas 
elecciones presida nn alto espíritu de 
imparcialidad, facilitando á todas las 
opiniones legitimas los medios de hacer 
sentir su influencia sobre el cuerpo elec
toral, para que las próximas Corles, lla
madas á afianzar el gobierno represen- 
talivo sobre el cimiento del trono au
gusto de \. M., sean espresion fiel y 
verdadera de la voluntad de la nación.

El gobierno, al proponer á V. M. la 
aprobación del adjunto proyecto de de
creto, no pretende establecer el régimen 
definitivo de la prensa periódica, y si 
únicamente proveer, de un modo pro
visional y transitorio, á la necesidad 
del período político que comienza con 
el llamamiento de las Cóiles. A estas 
con V. M. corresponde revisar después 
la obra actual del gobierno, y dar la so- 
lucion permanente que mas convenga 
en tan delicada é importante materia.

Fundado en estas consideraciones, el 
gobierno tiene ti honor de someter á la 
sabiduría de V. 31. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 31 de diciembre de 1875.— 
Señor.: A L. R. P. de V. M.—Antonio 
Cánovas del Castillo.

REAL DECRETO.

Tomando un consideración las razo
nes expuestas por mi Consejo de Minis
tros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Serán reprimidos por 

los medios que se establecen en el pre-

cicio de la libertad de imprenta cometan 
los periódicos y estén comprendidos en 
los párrafos siguientes:

i i.° Hacer alusionesofensivasó irres
petuosas, ya sea directa, ya indirecta
mente, á los actos ó á las opiniones de la 
inviolable persona del rey, ó proferir 
espresiones depresivas para cualquiera 
otro individuo de la real familia.

á.° Atacar directa ó indirectamente 
el sistema monárquico-constitucional.

3.u lujuriar á alguno de los Cuerpos 
cülegisiaüures ó á sus comisiones, ó á 
cualquier senador ó diputado en parti
cular, por las opiniones manifestadas ó 
por los votos emitidos en el Senado ó 
en el Congreso, ó amenazarlos para 
coartar el libre ejercicio de las atribu
ciones que les compelen como repre
sentantes de la nación.

4. Dar noticias ó promover discu
siones que puedan producir discordia ó 
antagonismo entre los distintos cuerpos 
ó institutos del ejército y la armada, ó 
entre sus generales, jefes, oficiales ó in
dividuos de trop, ó en cualquier forma 
y por cualquier medio inducir al que- 
brantaiinenlo de la disciplina militar.

5 .° Publicar noticias de guerra que 
puedan favorecer las operaciones 
enemigo, ó descubrir las que hayan 
ejecutar las fuerzas del ejército ó la 
mada.

6 .° Publicar noticias falsas de 

del

las
que pueda resultar algún peligro para el 
Órdeu público, ó daño a ios intereses ó 
al crédito del Lstado.

7 .° Provocar á la desobediencia de 
las leyes ó de las autoridades constitui
das, aunque la provocación no haya 
sido seguida del acto criminal aconse
jado, ó hacer la apología de acciones ca
lificadas de delitos ó faltas por las leyes.

8 .° Inferir insultos á personas ó co
sas religiosas.

9 .° Ofender á los soberanos reinan
tes, ó álos poderes constituidos en otras

; naciones, así como á sus representantes 
acredilauos un esta corle, siempre que 
este delito esté penado en la nación rus

' pecliva.
i 10. Injuriar á personas constituidas 
i en autoridad.
i Arl. á.° Entiéndese por periódico 
i para ios efectos de este decreto, toda pu- 
¡ blicacion que salga a luz en periodos ya 
¡ determinados ya inciertos ya con el mis- 
¡ mo titulo, ya c<m diverso, con Id que 
• no escoda de 10 pliegos de impresión 
¡ del tamaño del papel sellado.
; Al t. 3.° por ahora contiiniaiá pro-
í hibida la publicación de lodo periódico 
i nuevo sin previa real licencia, a la cual 
i habrá de preceder informe favorable del
gobernador de la provincia donde haya 
de publicarse. Al solicitar dicha licencia 
se designará la persona que haya de en
cargarse de la dirección del periódico y 
el domicilio de la misma. Los periódicos 
que no tengan hecha esta designación lo 
verificarán dentro de los tres dias si
guientes á aquel en que se recibe en la 
población donde salgan á luz el número 
de la «Gaceta de Madrid» en que so pu
blique este decreto. Los autores, direc- 
lores, editores é impresores de publica
ciones periódicas que fallaren á lo que 
en esle articulo se previene, incurrirán 
en la pena señalada en el articulo 203 
del Código penal, quesera aplicada pol
los tribunales ordinarios.

Art. 4.° Al periódico que incurra en 
alguno de los cinco primeros casos pre
vistos en el arl. I.°, se le suspenderá por 
un plazo que no baje de 20 dias ni esco
da de dos meses; si reincidiere en el

mismo abuso ó hubiere sufrido va dos 
condenas por actos comprendid as en di
chos cinco casas, la suspensbm será de 
uno á tres meses; y en caso de segunda 
reiiicidcncia en el propio abuso, ó de 
haber Mifrido lies conduiiaciónes por ios 
comprendidos en el mismo grap-., será 
suprimido. Los abusos previslns un los 
cinco últimos párrafos del mismo .¡rlicu 
lo serán castigados con la pena de sus- 
pensii n por término de siete á 21 dias, 
y par doble tiempo la reincidenci । un el 
mismo caso ó el incurrir por tercera vez 
en abusos espresados en este segundo 
grupo. ,

Arl. 5.° Las penas señ -ladas un el 
arliimlo anterior serán aplica L-s por uu 
tribiih d compuesto de tres migisliados 
di* la Audiencia en cuyo Imntanu se 
publique el periódico, designados por el 
ministerio de Gracia y Justicia. Los m >- 
gistrados de la Audiencia de Madrid que 
formen el tribunal de imprimía, tendrán 
sobre su sueldo la gratificación anual de 
2.500 pesetas.

Arl. 6.° Habrá en h Audiencia de 
Madrid un fiscal especial de imprenta 
con los auxiliares necesarios pera el 
desempeño de este servicio, nombrados 
uno y otros por el ministerio de la Go
bernación, en las demás Audiencias 
desempeñará este cargo el teniente fis
cal ó uu abogado fiscal designado por el 
mismo ministerio. El fiscal de imprenta 
de Madrid tendrá igual sueldo y cale- 
goria que el teniente fiscal de la misma 
Audiencia.

Arl. 7.° Si el periódico sale á luz 
en Madrid, se presentará en el momen
to de la publicación de cada número un 
ejemplar en la fiscalía de imprenta, otro 
en la presidencia del Consejo de minis
tros, otro en el ministerio de la Gober
nación y otro en el gobierno de la pro
vincia; en las otras poblaciones donde 
hay Audiencia se presentará un ejem
plar en la fiscalía de imprenta y otro en 
el gobierno de la provincia; en las de
más capitales uno solo en el gobierno 
civil, y en los restantes pueblos en la 
primera alcaldía. Todos los ejemplares 
referidos deberán estar firmados por el 
director del periódico, á quien se dará 
recibo de la presentación. El periódico 
que dejare de presentar algunos de los 
ejemplares de que queda hecho mérito 
incurrirán en la pena de suspensión de 
ocho á 15 dias, aplicable por el tribu
nal do imprenta en virtud de denuncia 

i fiscal, y sin otra prueba que la exhibi- 
; cien del número publicado y la falta del 
i recibo de la autoridad.
; Arl. 8.° El fiscal de imprenta orde- 
: hará por si, ó en virtud de mandato del 
! gobierno, y llevará á efecto, el secues- 
i tro de la edición del número en que 
¡ aparezca de haberse cometido alguno de 

los abusos comprendidos en ei articulo 
1.°; y esta medida se ejecutará en cuan
to á los ejemplares espedidos para otras 
poblaciones, por órdenes escritas ó tele
gráficas á las respectivas autoridades.

Arl. 9.° En el término de 24 horas 
después de verificado el secuestro, pre
sentará. el fiscal la denuncia al tribunal 
de imprenta, ei cual señalará desde lue
go dia para la vista, que no podrá ser 
anterior al tercero ni posterior al seslo, 
á contar desde la presentación de la de
nuncia. En la misma providencia orde
nará la citación, emplazamiento y noti- 

; ficacion del señalamiento al director del 
periódico, en el domicilio que este hu
biere designado conforme al ?:L 3.°, cu
ya diligencia se verificará con entrega 
de copia de la denuncia, y por céd^a en 
el caso de no ser habido el i':,ecior en 

dicho domicilio.
Art. 10. El emplazado podrá com. 

parecer por si ó por medio de procura, 
dor con poder bastante y asistido ó no 
de letrado, según su voluntad.

Arl. II. El tribunal de imprenta se 
reunirá en el dia señalado para celebrar 
vista, esle aclo será público, á no ser 
que el tribunal decida lo contrario por 
exigirlo asi la decencia.

Arl. 12. En el acto de la vista dará 
cuenta el secretario de sala ó relaclor de 
las actuaciones practicadas, acusará el 
fiscal y defenderá el periódico un letra
do en ejercicio del respectivo colegio, ó 
de fuera, con tal que se halle habilitado 
en la huma prescrita par las dis[)osicio- 
nes vigentes. L> visla se verificoá aun
que no asista el defensor del perió
dico.

Art. 13. Terminada la vista, el tri- 
biuial dicl ira el f dio, que se publicará 
en la Audiencia inmudiaia; si fuese con- 
denatoriu, se impondrán las costas al 
periódico; si absolutorio, se declararán 
de oficio.

Art. 14. Formará sentencia el voto 
de la mayoría, si sobre la aplicación de 
la pena ú otro punto en que quepa di
versidad de pareceres no hubiera mayo
ría, se oslará al voto mas favorable al pe
riódico denunciado.

Art. 15. Cuando del proceso resul
tare que se ha cometido alguno de los 
delitos no comprendidos en este decreto 
y si en el Código penal vigente el tribu
nal de imprenta mandará pasar el opor
tuno tanto de culpa al competente juez 
de primera instancia, para su persecu
ción y castigo conforme á las leyes co
munes.

Art. 16. Si el periódico fuese con
denado, se inutilizará la edición secues
trada; si absuelto, se devolverá al di
rector.

Art. 17. Contra el fallo del tribunal 
de imprenta no se dara otro recurso que] 
el de casación por quebrantamiento de 
forma en la sus tan cia cío n del proceso, 
ó por infracción de esto decreto en la 
aplicación de la pena: podrán utilizar es
le recurso, tanto el fiscal como el direc
tor del perió Hco.

Art. 18. El recurso de casación se 
interporuha, en el término improrogaalr 
de tres oías, ante el presidente del tri
bunal sentenciador para ante la sala se
gunda del Tribunal Supremo; al dedu 
cirio el director del periódico, acreditarí 
haber consignado en la Caja general d-’ 
depósitos, ó en una de sus sucursales, 
la cantidad de 1,000 pesetas.

Arl. 19. Interpuesto el recurso en 
tiempo y forma, el presidente del tribu* 
nal de imprenta remitirá los autos al 
Supremo, citando y emplazando á^ 
parles para que comparezcan en el tep 
mino de ocho dias, si el proceso se boj 
biesc instruido en la Península; de 1- 
si en las islas Baleares, y de un 
si en las islas Canarias,

Arl, 20. El Tribunal Supremo co
municará los autos á las parles pors° 
órdeu, para instrucción por término 
tres días á cada uno.

Arl. 21. Instruidas las partes,81’ 
señalará dia para la vista, que se veri; 
licara en la forma prescrita en los arU 
culos II y 12 y terminado esle acto,sí 
dictará la sentencia declarando haber* 
no lugar al recurso; la sentencia se Pu' 
blicará en la Audiencia inmediata,

Arl. 22. Si se estimare el recüfSj 
do casación por quebrantamiento 
forma, el Tribunal Supremo delermi'1^ 
rá a- propio tiempo el oslado á que ha 
de reponerse los autos. Si so-casase13 

M.C.D. 2022



sentencia por infracción de este decreto 
en la aplicación de la pena, so impon
drá en el fallo de casación la que sea 
procedente.

Art. 23. La declaración de no ha
ber lugar al recurso de casación, lleva 
consigo la condena en las costas al re
currente y la pérdida del depósito. Si el 
recurso que se desestime hubiera sido 
interpuesto por el fiscal, se satisfarán 
las costas con cargo al fondo que tiene 
este objeto especial.

Art. 24. La publicación de las de
fensas pronunciadas en los juicios de 
imprenta, se considerará como un nú
mero del periódico denunciado, y estará 
sujeta, por tanto, á las prescripciones 
de este decreto.

Art. 25. En las poblaciones donde 
no haya Audiencia, podrán el goberna
dor y el alcalde, en su caso, proceder al 
secuestro de los números en que á su 
juicio se haya cometido alguuo do los 
abusos previstos en el articulo -1.°, pero 
deberán dar cuenta por el primer cor
reo al fiscal de imprenta del territorio, 
remitiéndole el ejemplar autorizado para 
que pueda denunciarlo. En estos casos, 
el termino para formalizar la denuncia 
comenzará á correr desde que el fiscal 
reciba el ejemplar del número secuestra
do, y el del emplazamiento se prolonga
rá un dia por cada 50 kilómetros de 
distancia que medien entre el lugar don
de se publique el periódico y la residen
cia del tribunal de imprenta.

Art. 26. Las gratificaciones de los 
magistrados de la Audiencia de Madrid 
que compongan el tribunal de imprenta, 
los sueldos del fiscal y sus auxiliares y 
la cantidad que se fije para material de 
la fiscalía, se satisfarán con cargo al 
presupuesto del ministerio de la Gober
nación.

Art. 27. En las cuestiones de re
cusación, competencias y demás inci
dentes y actuaciones sobre que no con
tiene disposición especial el presente 
decreto, se estará á lo prescrito en las 
leyes comunes de procedimientos.

Art. 28. Teniendo en cuenta la im
portancia de las relaciones internaciona
les, el gobierno queda, por ahora, fa
cultado para que, prévia una adverten
cia especial sobre la inconveniencia de 
tratar determinadas cuestiones de esa 

clase, pueda suspender por primera y se
gando vez y suprimir la tercera, en los 
términos del art. 4.° de este decreto, 
los periódicos que continúen escribiendo 
sobre tales asuntos desentendiéndose de 
la advertencia.

Art. 29. Quedan derogadas las dis
posiciones relativas al ejercicio de la li
bertad de imprenta en cuanto se opon
gan á lo ordenado en el presente decre
to, del cual se dará cuenta á las Córtes 
en la próxima legislatura.

Dado en palacio á 31 de diciembre de 
mil ochocientos setenta ¡y cinco.—Al
fonso.—El presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Casti
llo.»

El ministerio de Gracia y Justicia, en 
cumplimiento de lo determinado en el 
art. 5.° del real decreto de 31 de diciem
bre de -1875, ha designado por reales 
órdenes de la misma fecha, para cons
tituir los tribunales de imprenta, los 
magistrados siguientes:

AUDIENCIA DE MADRID.
D. Pedro Borrajo de la Bandera (pre

sidente de sala).
D. Antonio María de Prida.
D. Mateo Alcocer y Azza.

AUDIENCIA DE ALBACETE.
D. Mariano Blanco Arizmendi (presi

dente de sala).
D. José Gamez Jácome.
D. Pedro María Lizana.

AUDIENCIA DE BARCELONA.
D. Manuel Sandoval y Robles.
D. Baldomero del Rey y Simón.
D. Julián de la Cantera.

AUDIENCIA DE BURGOS.
D. Pedro de Torre Isunza.
D. Cosme de Churruca y Brunet.
D. Juan de Aldana y Carvajal.

AUDIENCIA DE CÁCERÉS.
D. Evaristo del Rey y Pidal.
D. Pedro Grande y Rueda.
D. Melchor Ballesta y Trúpita.

AUDIENCIA DE LA CORUÑA.
D. Francisco Larraz de Espes (presi

dente de sala).
D. Federico Enjuto y Gamiz.
D. Juan Antonio Concellon.

AUDIENCIA DE GRANADA.
D. Lope Ovejas y Garcés de los Pa

yos.
D. José de Cáceres y Muñoz.

D. Francisco Delgado y Padilla.
AUDIENCIA DE LAS PALMAS.

D, Juan Francisco Pardo y Perez 
(presidente de sala).

D. José Sanchis Baldó.
D. Cristóbal Navarro y Guillen.

AUDIENCIA DE OVIEDO.
D. Francisco Soler y Perez (presiden

te de sala).
D. Ramón González Luna.
D. Francisco Aynat y Cifre.

AUDIENCIA DE PALMA.
D. Enrique Morales y Borra.
D. Basilio Genovés y Cause.
D. Félix de Antonio y Blanc.

AUDIENCIA DE PAMPLONA.
D. José Banús y Gorgui (presidente 

de sala).
D. Mariano Herrero y Urquiaga.
D. Antonio Severo Zaragozano.

AUDIENCIA DE SEVILLA.
D. José Antonio de Llera y Mata.
D. Francisco de P. Aurioles.
D. José María Casas y Miranda.

AUDIENCIA DE VALENCIA.
D. Rafael Gay y Fernandez.
D. Pablo Cases y Moliner.
D. Manuel Domingo y Rodríguez.

AUDIENCIA DE VALLADOLID.
D. Máximo Sánchez de Ocaña.
D. Angel María Vela.
D. Antonio Anguila y Alvarez.

AUDIENCIA DE ZARAGOZA.
D. Julián María Pardo y Frías.
D. Juan Manuel Romero.
D. Francisco González Chía.
Y he dispuesto su reproducción en es

te periódico oficial para la debida publi
cidad.

Palma 3 de enero de 1876.—El go
bernador, Vicente Rico.

Núm. 1962.
D. Serafín de Abande y Bonyon capitán 

de Ñamo de la Real armada y coman
dante de Marina de la provincia.

Por esta carta de edicto hago saber 
como á consecuencia del parte ofi
cial del Sr. Comandante de la terce
ra división de cañones fechada el dos 
del que cursa manifestando que al 
fondear el dia treinta de setiembre 
último por la mañana en Portillo vió 

5
allí varados dos buques, que remol
cados anteriormente por las cañone
ras «Cuba Española» y J. R. Arias,» 
resultó ser uno de esos buques un 
Bergantín Goleta y llamarse Vigilant, 
el que por estar varado en sitio do 
mar rompiente que el otro se partió 
mitad en sentido trasversal; no que
dando que hacer en él sino salvar 
de su cargamento los efectos que se 
pudieron y tuvieran al gran valor, 
consiguiéndose con gran trabajo re
coger ciento cuarenta cajas de jabón 
americano D. N.—diez y siete barri
les de carne de puerco americano 
marca P. C. F. V. C.a, setenta y cua
tro latas de manteca, pequeñas y una 
cajita de velas de cebo de flande, y 
que la leventaron de la mar en aque
llos arrecifes y su consiguiente ma
rejada habían hechado sobre la playa 
lo mas importante del cargamento 
despedazado en términos que por su 
calidad y forma se han inutilizado; 
que el barco aun contenia parte de 
su carga; pero que por estar sus frac- 
mentos anegados por sus fondos no 
Rabia sido posible trabajar en ellos; 
y con el fin de venir en conocimien
to del dueño, ó dueños de este cuer
po llamado «Vigilant», su proceden
cia, consignatarios y capitán, arma
dores y fletadores para ponerlos al 
corriente de las disposisiones dicta
das por el gobierno de la Nación en 
semejantes casos expido dicha carta 
que se fijará en los parajes pú
blicos de costumbres y se insertará 
en el periódico oficiál de esta ciudad 
para que lo reproduzcan sus colegas 
por las circunstancias de no haberse 
hallado en la embarcación naufraga 
documentos que faciliten las noticias 
que se interesan y la firma en San
tiago de Cuba dos de octubre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Sera
fín de Abande.—Por mandado de 
su señoría, Emilio Rosell.

PALMA.

Impr e n t a  d b Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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